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Ushuaia, 16 de Agosto de 2018

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. .JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del presente Proyecto de Resolución referido a declarar de Interes Municipal las
"Jornadas Regionales de Adolescencia", para ser tratado en la próxima sesión legislativa.

Sin otro particular le saludo atte.

ORIANO ROMERO
Concejal

F ente para la Victona
Concejo Deliberante de Ushuala
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Ushuaia, 16 de Agosto de 2018.-

Concejal FPV
Hugo Romero

Por medio de la presente, solicito tenga a bien presentar en la
próxima sesión del día 22/08 del corriente, la declaración de interés municipal las
"Jornadas Regionales Patagónicas de Adolescencia" que se llevaran adelante los días
13,14 y 15 de Septiembre.

Adjunto solicitud de la Responsable del Programa Provincial de
Adolescencia del Ministerio de Salud de TDF.

Sin otro particular, saludo atentamente.-

OV)SOLO
Dtrec ión de S I u (.1

Municip lidad de Ushogia

e(vceje. Deliberante de Ushuaia
131Jque Frente para la Victoria

"LAS 1SLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERAN ARGENTINAS"
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JORNADAS REGIONALIS
PATAGÚNICRS DE ADOLESCENCIAS

Jueves 13 de Septiembre. 15hs
Acto de apertura del Coordinador Nacional de Programa de Salud Integral en la Adolescencia y autoridades locales
Panel. Cludadanla Juvenil. Puestaen acto del sistema de protacción.
Coordlna: Maria Florencla Amst Abogada. Asesora del Programa Províncial de Adolescencia. Tierra del Fuego.

• Marco normativo de Atención en Salud Integral en la Adolescencia.

Dr. Juan Carlos Escobar. Medíco pediatra y de adolescentes Diplomado; "Gestión Social y Políticas Públicas" (FLACS0).
Coordinador del Programa Nacional de Salud Integral en la Adolescencia.

- Impacto del Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación en el ámbito de la Salud Integral en la Adolescencia.
Dr. Alejandro Ferreto. Abogado. Juez Minoridad y Familia N°1 Distrito Sur. Tierra del Fuego

Viernes 14 de Septiembre. 9hs
PaneL Representaclones del.sujetwadolescente en las socledades actuales.
Coordlha: Dra:Natalla Zemp, Médica especlallste . en Clinica, Médica - MédIca de AOlescehtes ,lis Negro..,	 „

• Educar adolescentes: soportar la reinvención, enrIquecer los ensayos, honrar las fronteras.
Lic. Debora Kantor. Licenciada en Ciencias de la Educación. Jefa de departamento de investigación del Instituto Superior
de Tiempo Libre y Recreación (ISTLyR), Minísterio de Educación de la CABA.

• Construcción Identitaria desde las masculinidades.
Dr. Daniel Rolon. Médico pediatra y de adolescentes. Ex Secrelario del Comité de Estudio Permanente del Adolescente
de la Sociedad Argentina de Pediatría, actual asesor. Ex Representante por Argentina Comité de Adolescencia de la
Asociación Latinoamericana de Pediatria. Coordinador del Programa Nacional de Actualización Pediátrica —Adolescencia
de la Sociedad Argentina de Pediatrta.

Viernes 14 de Se iembre. 14 hs.

Abordaje integral de la interrupción del embarazo en el marco normativo actual: derechos y responsabilidades.
Dra. Gabriela Perrota. Doctora en Psicologia LIBA; Magister en Ciencias Sociales y Salud; Coordinadora Técnica en la
Dirección de Salud Sexual y Reproductiva del Ministerio de Salud de la Nación; Miembro del Comité Cientifico de la
Sociedad Argentina de Ginecologia Infanto Juvenil y de la Asociación Médica Argentina de Anticoncepción.

• Perspectivas y posicionamientos en el trabajo cotidiano.
Dr. Fabian Portnoy. Médico especialista en Medicina General. Magister en Salud Pública. Diplomado en Salud y Derechos
Sexuales y Reproductivo (CLAP SMR OPS/OMS- CEDES). Responsable de la Coordinación Salud Sexual, Sida e ITS.
Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires.

- Asesoria en Salud Integral en la Escuela Secundaria.
Dr. Juan Carlos Escobar. Médico pediatra y de adolescentes Diplomado "Gestión Social y Politicas Públicas" (FLACSO).
Coordinador del Programa Nacional de Salud Integral en la Adolescencia.

- Buenas prácticas pedagógicas en ESI.
Prof. Mirta Marina. Psicopedagoga, Profesora para la Enseñanza Primaria y egresada de la Escuela de Psicología Social
Dr Enrique Pichón Riviere. Diplomada en Educación para la Salud por la Escuela Valenciana de Estudios de Salud.
Coordinadora del Programa Nacional de Educación Sexual Integral del Ministerio de Educación de la Nación.

- Espacios amigables para la atención de adolescentes. Experiencia de trabajo del CeSAC 41 del Barrio de La Boca.
Dra. Carina Facchini. Médica pediatra y de adolescentes. Médica de Planta del Centro de Salud y Acción Comunitaria N°
41. Area Programática del Hospital Argerich. Buenos Aires. Míembro del Comité de Estudio Permanente del Adolescente
(Cepa). Sociedad Argentina de Pediatria.

Sábado 15 de Septiembre. 9hs.
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- Ponencia a cargo de grupos de adolescentes de las provincias de Neuquén, Rio Negro, Tierra del Fuego y Chubut.
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• EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art. 1°: Declarar de Interes Municipal las "Jornadas Regionales Patagónicas de
Adolescencia ", que se realizaran los días 13, 14, y 15 de Septiembre del presente
afío.

Art. 2°: Las citadas Jornadas tienen como objetivo incidir en la agenda pública, con
políticas de cuidado priorizadas para garantizar el ejercicio de derechos ciudadanos
de población adolescente con especial interés en accesibilidad, interface salud y
educación, buenas prácticas en prevención de embarazo adolescente y salud sexual.

Art.3°: De forma

HUGO VI TORIA 0
Concejal	 —

Fre te para la Victoria
Concejo Dehberante de Ushuaie
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